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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD CON EL 
PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC 

TAILANDIA: LEY DE SECRETOS COMERCIALES E.B. 2545 (2002) MODIFICADA 
POR LA LEY DE SECRETOS COMERCIALES (Nº 2) E.B. 2558 (2015) 

Revisión1 

Miembro que 
presenta la 
notificación 

TAILANDIA 

 

Información sobre el texto jurídico notificado 
 

Título Ley de Secretos Comerciales E.B. 2545 (2002) modificada por la Ley de 
Secretos Comerciales (Nº 2) E.B. 2558 (2015) 

Materia Información no divulgada 

Naturaleza de 
la notificación 

 Principales leyes o reglamentos dedicados a la propiedad intelectual 
 Otras leyes o reglamentos 

Enlace al texto 

jurídico* 

https://ip-documents.info/2020/IP/THA/20_3325_00_e.pdf 

Situación de la 
notificación 

 Primera notificación 
 Modificación o revisión del texto jurídico notificado 
 Sustitución o refundición del/de los texto(s) jurídico(s) notificado(s) 

Referencias de 
notificaciones 
anteriores 

IP/N/1/THA/3, IP/N/1/THA/U/2; IP/N/1/THA/U/1 

Breve descripción del texto jurídico notificado 
 
La Ley de Secretos Comerciales (Nº 2) E.B. 2558 se promulga por los siguientes motivos: 
determinadas disposiciones de la Ley de Secretos Comerciales E.B. 2545 constituyen un obstáculo 

al nombramiento de los miembros de la Junta de Secretos Comerciales y al desempeño de sus 
tareas, y la sanción impuesta al propietario de los secretos comerciales y al revelador de los hechos 
obtenidos o conocidos por el desempeño del trabajo en virtud de esta Ley no se ajusta a la situación 
actual; por ello es conveniente revisar dichas disposiciones para que sean más adecuadas. Por 

consiguiente, es necesario promulgar esta Ley. 

Idioma(s) del 
texto jurídico 
notificado 

inglés 

 
1 La presente revisión se distribuye con el fin de comunicar una corrección. Sírvase consultar el 

apartado "Otra información" para obtener información más detallada. 

https://ip-documents.info/2020/IP/THA/20_3325_00_e.pdf
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?FullTextHash=1&MetaCollection=WTO&SymbolList=%22IP/N/1/THA/3%22+OR+%22IP/N/1/THA/U/2%22
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?FullTextHash=1&MetaCollection=WTO&SymbolList=%22IP/N/1/THA/U/1%22
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Entrada en vigor 6 de febrero de 2015; sírvase tomar nota de que se trata de la fecha de 
entrada en vigor de las disposiciones modificadas. 

Otra fecha  

 
Información sobre la notificación 
 

Fecha de 
presentación de la 
notificación 

18 de mayo de 2020 

Otra información Esta notificación se ha vuelto a presentar debido a una pequeña corrección 
en el título de la ley notificada (a saber, se ha cambiado "Trade Secret" por 
"Trade Secrets"). 

Organismo o 
autoridad 
responsable 

Departamento de Propiedad Intelectual del Ministerio de Comercio de 
Tailandia 

 

* Se facilitan enlaces a los textos de las leyes y los reglamentos notificados en el marco del Acuerdo 
sobre los ADPIC según los proporcionó el Miembro en cuestión; la Secretaría de la OMC no suscribe ni revisa su 
contenido. 

 


